
                                                     COMUNICADO

Se informa a todos los Farmacéuticos Directores Técnicos que la Asociación de Empleados de Farmacia ha 
acordado con el sector empleador Farmacéutico una nueva recomposición salarial para los Profesionales que 
revisten la mencionada categoría laboral.
                               La citada mejora se abona desde el mes de agosto 2008 y consiste en un 10% de su 
propia categoría más el escalafón por antigüedad y $ 200 No-Remunerativos.
                                Los mínimos saláriales para los farmacéuticos Directores Técnicos son los que se 
detallan a continuación: 

Agosto 2008.
Básico                                                            $ 1.656.99      Más Escalafón por Antiguedad       

Art. 18 Inc. B  in fine CCT.414./05                   $165.99      Más Escalafón por Antiguedad

Art.18 Inciso B, primera parte  CCT414/05     $978.52      Item Remunerativo

Acta Acuerdo  1/2008                                       $256.83      No Remunerativo

Acta Acuerdo 08/2008                                      $200.00      No Remunerativo

Octubre 2008

1)  Básico                                                          $1.656.99       Idem Anterior

2) Art.18 Inc. B In fine  CCT. 414/05                 $165.99       Idem Anterior

3) Art.18 Inc. B, primera parte  CCT414/05      $978.52       Item Remunerativo

4) Acta Acuerdo 1/2008                                     $333.38       Idem. Anterior 

5)  Acta Acuerdo 08/2008                                  $200.00       Idem. Anterior 

Aquellos trabajadores que en la actualidad perciban condiciones saláriales superiores seguirán aplicándose.
Se  informa  que  la  suma  otorgada  no  podrá  ser  compensada  por  ningún  ítem  convencional  y/o  no 
convencional.
Las partes se reunirán en el mes de octubre 2008  a fin de evaluar la situación salarial del sector.

Víctor Carricarte                        Ruben Bezzato                   Carlos Freire        Alfredo Ferraresi
Sec. Gral. Adjunto           Sec. Gremial y  Acción Social      Sec. Tesorero      Secretario General

ASOCIACIÓN EMPLEADOS DE FARMACIA
            RINCÓN 1044 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

Adef Capital - Rincón 1044 C.A.B.A.              4941 5386/8015
Delegación Belgrano - Blanco Encalada 2459 C.A.B.A.                 4896-2091/2073
Delegación Zona Norte Ituzaingo 128 - San Isidro                       4743-1161 ó 5788-0755
Delegación Zona Sur  Castelli 269 - Lomas de Zamora                 4245-7432 ó 4292-9033
Delegación Quilmes  Alvear 630 Local 7 - Quilmes         4224-4631
Delegación Oeste – Salta 332 - Morón        4627-7003 / 0888

                                                               http://www.adef.org.ar


	Octubre 2008
	Víctor Carricarte                        Ruben Bezzato                   Carlos Freire        Alfredo Ferraresi
	Sec. Gral. Adjunto           Sec. Gremial y  Acción Social      Sec. Tesorero      Secretario General
	ASOCIACIÓN EMPLEADOS DE FARMACIA
	            RINCÓN 1044 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
	Delegación Zona Sur  Castelli 269 - Lomas de Zamora                 4245-7432 ó 4292-9033
	Delegación Quilmes  Alvear 630 Local 7 - Quilmes  		       4224-4631




